
Concejo Municipal 
Casilla 2729 

SANTA CRUZ-BOLIVIA 

Por cuanto el Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 018/92 

Dr. joaquin Monasterio Pinckert 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CONSIDERANDO: 

Que, en cumplimiento a los artículos 201 de la Consti
tución Política del Estado y 102 de la Ley Orgánica de Municipalida

. des, se presentó a consideración del Senado Nacional, las modificaciones 
y enmiendas a la Ordenanza de Patentes e Impuestos Municipales. 

Que, en fecha 05 de febrero de 1992 fueron presentadas 
las modificaciones al Ministerio de Finanzas y a la Comisión de Economía 
y Finanzas del H. Senado Nacional. 

Que, el artículo 102 de la Ley Orgánica de Municipali
dades establece un plazo de 60 días para la aprobación de las Ordenanzas 
Tributarias, caso contrario entran automáticamente en vigencia. 

Que, desde la fecha de su presentación han transcurrido 
89 días. 

POR TANTO 

El Concejo Municipal en su reunión del día 5 de mayo 
de 1992 y en uso de sus atribuciones, dicta la siguiente: 

O R DEN A N Z A  

Artículo 1.- Se aprueba la Ordenanza de Patentes e Impuestos 
para la gestión 1992 de acuerdo a la última parte 

del artículo 102 de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Artículo 2.- La Oficialía Mayor Administrativa a través de la Direc-
ción de Tributación, queda encargada de reglamentar 

la Ordenanza de Patentes e Impuestos para la presente gestión. 

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los cinco 
mes de mayo de Mil Novecientos Noventa y Dos años. 
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J oaquin Monasterio Pinckert 
CONCEJAL PRESIDENTE 

"1992 AÑO DEL TRICENTENARIO DE LAS MISIONES DE CHIQUITOS" 



, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se 

cumpla como Ordenanza Municipal de esta ciudad. 
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ALCALDE MUNICIPAL 

Santa Cruz, 08 de mayo de 1992. 
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